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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre d^ 18^7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de ó de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. ei Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en S. Sebastián, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta Septiembre.)

Anuncios oficiales

Núm. 425

tolmo Civil ¿o la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección 3.a—Negociado 3.°—Cir
cular.—Encargo á los Señores Al
caides de los pueblos de esta provin
cia, fuerza de la Guardia Civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura del 
preso fugado en la mañana del dia 
4 del actual, de la cárcel de Monas
terio de Badilla, Angel Angulo Ortiz, 
de 32 años, estatura regular, color- 
sano, nariz chata, labios gruesos, pe
lo muy claro por detrás, viste pan
talón chaqueta y chaleco de paño, 
faja negra, camisa blanca bordada 
y corbata rayas encarnadas y negras, 
boina color calé y alpargatas cerra
das, y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de este Gobierno.

Palma 7 Septiembre 1889. 
L ■ El Gobernador,

Ricardo Ay uso.

Núm. 426
Sección 3.a—Negociad,o 3."—Cir

cular.—Encargo á los Señores Al
caldes de los pueblos de la provincia, 
fuerza de la Guardia Civil, Vigilan - 
cia y demás dependientes de mi au
toridad, la buscay captura de los con
finados fugados en la noche del cin
co del corriente del penal de Valla- 
dolid, cuyos nombres y señas perso- 
oales se espresan á continuación, y 
caso de ser habidos los pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Palma 7 Septiembre 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Miguel Traeroll Garcés, natura 
de Calanda (Teruel), soltero, 25 
Míos, de oficio albañi , pelo casta

ño, cejas'al pelo, ojos pardos, nariz 
regulad, cara larga, boca pequeña, 
barba poblada, color sano y estatu
ra 1^680 milímetros.

José Llanos Doncel (a) Pepe, na
tural de Iznajar (Cordova), casado, 
39 años, albañil, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color bue
no, y su estatura 1 800 milímetros.

Gregoiio Ario Fernández, natural 
de Ares (Zaragoza), 26 años, jorna- 
ero, pelo y cejas castaños, ojos par

dos, nariz, cara y boca regu’ar, color 
sano, y estatura F620 milímetros.

José González López, de Jerez jor
nalero, 26 años, pelo castaño, ojos 
jardos, nariz, caray boca regulares, 
jarba poblada, color bueno, su esta
tura l‘600 milímetros, le falta un 
dedo en la mano derecha.

Núm. 427
Ay untamientos.—Términos municipal 

les.—En )a Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 4 del actual se halla 
la Exposición y R. D. expedidos por 
el Ministerio de Hacienda, que sigue:

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Autorizado por V. M., 

tuvo el honor el Ministro que suscribe 
de presentar á las Cortes en 25 de 
Julio último un proyecto de ley sobre 
formación de planos perimetrales de 
los distritos municipales de la Penín
sula é islas Baleares y Canarias, des 
tinado á preparar por los medios más 
prácticos á juicio del Gobierno, la for
mación del catastro de la riqueza terri
torial, y á dotar á la administración 
económica, mientras este tan deseado 
fin pueda llegar á conseguirse de datos 
ciertos que le sirvan para discutir con 
los Ayuntamientos y contribuyentes 
cuál sea la verdadera riqueza imponi
ble de su localidad respectiva. Otros 
trabajos parlamentarios que ocuparon 
al Congreso de los Diputados desde 
aquella fecha hasta la en que fueron 
suspendidas sus sesiones, impidieron 
que el proyecto de ley fuese discutido 
y aprobado con la urgencia que de
mandan todos los de carácter económi
co encaminados á la reforma de los tri
butos, para hacerlos más llevaderos, 
mediante una equitativa distribución; 
pero es de esperar que cuando de nue
vo reanuden las Cortes sus tareas, no 
se dilate mucho tiempo la aprobación 
del expresado proyecto, y como para 
practicar las operaciones que en el 

mismo se ordenan ea indispensable 
como trabajo previo determinar las 
líneas divisorias de un término muni
cipal con otro, con objeto de que las 
comisiones de trabajo no necesiten 
invertir en esta operación preliminar, 
que pueden efectuar por sí mismo los 
Ayuntamientos, un tiempo utilizable 
iara la formación y medición de los 
llanos penmentales, y por otra parte 
a próxima estación de Otoño es la más 

á propósito en los pueblos agrícolas 
jara esta clase de trabajos, el Ministro 
jue suscribe considera preciso adelan
tar la referida operación de señala
miento de límites, que en todo caso 
siempre llenaría una necesidad pública 
'recuontemente sentida; y á este fin 
tiene la honra de proponer á V. M. el 
siguiente Real decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1889.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Venancio Gomales.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre d^ mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los Ayuntamien

tos de la Península, islas Balearas y 
Canarias procederán inmediatamente á 
la renovación de los hitos ó mojones 
permanentes que determinen las líneas 
divisorias de sus respectivos términos 
municipales. Se exceptúan las provin
cias de Albacete, Cádiz, Córdoba, Jam, 
Madrid, Málaga, y Sevilla, en las cua
les están terminados por el Instituto 
geográfico y estadístico los trabajos 
del mapa.

Art. 2.° Los hitos ó mojones se 
levantarán ó renovarán donde no exis
tan, atendiendo solamente á la pose
sión de hecho, en el momento en que 
se lleva á cabo la operación, y sin per. 
juicio de variar la línea, previas las 
formalidades legales, cuando se re 
suelva cualquiera cuestión que pueda 
existir pendiente entre Ayuntamientos 
colindantes. Los pactos ó convenios 
que los pueblos tengan entre sí, cele
brados para distribuir los cupos de la 
contribución territorial entre los que 
siendo vecinosdel uno sean terratenien
tes en el otro y tengan sus propiedades 
reunidas, no se tendrán en cuenta para 
la determinación de límites y medición 
de cada término municipal, las cuales 

deberán arreglarse á la línea jurisdic
cional.

Art. 3.° Los hitos ó mojones se 
colocarán de manera que desde cada 
uno de ellos sea visibles el anterior 
y el posterior blanqueándolos donde 
esto sean posible, á fin de que se di
visen también á larga distancia.

Art. 4.° La construcción de los 
mojones se llevará á efecto de la ma
nera más sólida y duradera que sea 
posible con. los materiales de que se 
pueda disponer sobre el terreno, y es
tableciendo en todos una señal parti
cular permanante que permita su 
comprobación en todo tiempo.

Art. 5.° Cuando la línea pueda 
determinarse por medida de hitos de 
piedras, se grabarán en ellos ó se mar
cará de un modo también permanente 
las iniciales correspondientes al distri
to municipal respectivo en la cara que 
mire á la población.

Art. 6.° Cuando la líneas divisoria 
de dos términos municipales siga en 
todo ó en parte la margen ó la corrien
te de un río arroyo, ó esté determina
da por un camino, cañada ó vereda, 
no se establecerán mojones en esta 
parte del perímetro, y sólo se marca
rán dos en sus extremos que enlacen 
con el resto de aquélla, haciéndolo así 
constar en el acta de amojonamiento.

Art. 7.° Para proceder á las ope
raciones á que se refieren las disposi
ciones anteriores, los Ayuntamientos 
nombrarán una Comisión de tres indi
viduos de su seno, que será presidida 
por el Alcalde y auxiliada por el Se 
cretario y por dos peritos conocedores 
del término municipal y de larga prác
tica en él, cuya Comisión llevará á 
cabo la renovación del amojonamiento 
y levantamiento de las actas.

Art. 8.° El acto del señalamiento 
se anunciará por edictos y pregones 
en cada localidad, y se hará saber por 
comunicación oficia!, de la cual se 
recogerá recibo á los Alcaldes presi
dentes de los Ayuntamientos colín- 
dantes con tres días de antelación.

Art. 9.° Todas las operaciones que 
se ejecuten para efectuar el amojona
miento, se harán constar en acta deta
llada, firmada por los asistentes al acto; 
en la cual se consignarán también 
cuantos antecedentes hayan servido 
para fijar la linea del perímetro, des
cribiendo su dirección, forma y dimen
siones, así como la distancia que me
die entre uno y otro mojón, los mate
riales de que éstos se haden compues
tos, la señal especial á que ae refiere 
el art. 4.° y su respectivo número. De
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dicha acta, que quedará archivada en 
la Secretaría de! Ayuntamiento, se 
remitirán dos copias al Gobierno do 
provincia y una á la Delegación de 
Hacienda.

Art. 10. Cuando al acto del amo
jonamiento concurran los propietarios 
de terrenos que haya de tocar ó atra 
vesar la línea, ó los representantes de 
los Ayuntamientos cuyos distritos mu
nicipales sean colindantes, serán oídos 
por las Comisiones y examinados los 
títulos ó documentos que presentaren, 
siendo conducentes al esclarecimiento 
de la verdadera dirección de aquélla; 
pero el acto de renovación de los mo
jones no producirá efectos en cuanto 
al estado posesorio ni á la propiedad 
de ningún predio.

Art. 11. Cuando dos Ayuntamien 
tos, cuyos términos se hallen colindan 
tes, no estuviesen conformes en cuanto 
á la situación de alguno ó algunos de 
los mojones que marquen la línea di
visoria, cada una de las Comisiones 
establecerá ó restablecerá los que, se
gún los antecedentes obrantes en su 
archivo y la declaración de los peritos, 
crea corresponder á la línea que su 
respectivo Ayuntamiento mantenga, 
sin perjuicio de que en su día, y pol
los trámites legales y Autoridades com
petentes, se dirima la discordia y se 
determine la línea que en derecho co
rresponda. Si hubiese conformidad 
entre ambos Ayuntamientos, unos mis 
mos mojones servirán para los dos tér
minos, marcándose en la cara del mo
jón que mire á la población respectiva 
la señal especial y el número á que se 
refieren las disposiciones 4.a y 9/

Art. 12. Los peones auxiliares y 
bagajes que las respectivas Comisio 
nes necesiten para llevar á cabo las 
operaciones prevenidas en las disposi
ciones anteriores se suministrarán por 
prestación vecinal, según lo estable
cido para estos casos en la ley Muni
cipal vigente, y los gastos que dichas 
operaciones ocasionen se costearán 
por los fondos municipales, con apli
cación al capítulo correspondiente, ó 
al de «imprevistos» donde no exista 
crédito al efecto, formándose en últi
mo caso un presupuesto especial con 
este objeto.

Art. 13. Los Alcaldes darán parte 
á los Gobernadores de las provincias 
y Delegados de Hacienda del nombra
miento y constitución de la respectiva 
Comisión, del comienzo de las opera
ciones, y cada ocho días de su marcha 
yadeUntos. También pondrán encono
cimiento de la Administración de Ha 
cienda de su partido el día en que 
comiencen y el en que terminen la 
operación de amojonamiento.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda 
Venancio Gomales

Y a! disponer su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento por parte de los señores 
Alcaldes y Ayuntamientos de estas 
islas, les recomiendo lo verifiquen con 
toda la celeridad posible, poniendo el 
mayor cuidado en no omitir ninguno 
de los detalles y formalidades que se 
ordenan, y dén cuenta á este Gobierno 
y á la delegación de Hacienda de los 
nombramientos que hagan de las Co
misiones á que se refiere el artículo

7 .° de su constitución, del comienzo 
de las operaciones y cada ocho días 
de su marcha y adelantos, con lo de
más que se ordeaa en el artículo 13.

Palma 7 de Septiembre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Num. 428
Cuentas municipales.—En la Ga

ceta de Madrid correspondiente al 
dia 4 del actual se halla la siguiente.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La rendición de cuen
tas municipales, servicio quizás el 
más importante de la administra
ción, viene efectuándose, en gene
ral, con poco celo por los Ayunta
mientos, á pesar de lo ordenado por 
las leyes, cuyo cumplimiento ha si
do recordado en diversas circulares

Son en gran número las cuentas 
en que para su despacho y aproba
ción no se ha seguido el orden de 
ejercicios; sistema vicioso é ilegal, 
que ha originado una perturbación en 
la contabilidad municipal, que mer
ma los recursos de los Ayuntamien
tos, y que es causa de grandes per
juicios para los cuentadantes. Apar
te de que una cuenta no puede ser 
exacta si la del ejercicio anterior no 
ha sido formada y aprobada, el he
cho de no conocerse la existencia 
que ésta arroje, puede ser origen de 
abusos que lastimen los intereses del 
Municipio, y lo son en realidad el 
que no ingreser. en arcas, ó tenga 
lugar el ingreso á larga fecha de 
cantidades procedentes de responsa
bilidades que no fueron declaradas 
en tiempo oportuno. Perjudica á los 
cuentadantes, porque el excesivo 
plazo que transcurre desde que las 
rindieron, hasta aquél en que tienen 
que dar sus descargos, suele ser cau
sa muchas veces de que éstos no 
puedan concretarse.

Las Corporaciones municipales 
oisculpan en algunos casos su falta 
con accidentes de fuerza mayor, 
otras oponen el más punible aban
dono á cuantos recuerdos se las di
rige. Justificar aquéllos y remediar 
sus consecuencias, por una parte, y 
apremiar de una manera enérgica 
á los Ayuntamientos debe ser ocu
pación constante de los Gobernado
res desde este momento.

Serviciode tal importancia requie
re la adopción de enérgicas dispo
siciones que le regularice y haga ce
sar el estado de perturbación en que 
en la actualidad se encuentra, dispo 
siciones á las que debe preceder pa
ra que tenga un fin práctico el co
nocimiento exac’o del número de 
cuentas que están sin despachar, 
así como las causas que han moti
vado su retraso.

A este fin, S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado disponer:

L° Que por los Gobernadores, 
tan pronto como reciban la Real or
den, exijan de los Ayuntamientos 
un estado de las cuentas que están 
pendientes de formación ó despacho, 
dividiéndolas en corriente y atrasa
das, siendo éstas las anteriores á 
1.° de Julio de 1886, según precep
túa la Real orden de 31 de Mayo del 
propio año, y acompañadas de ob
servaciones en que se haga constar

Núm. 429

DIPUTACIOlí PROVinCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURIA DB LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Septiembre del año económico de 1889 á 1890.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
d lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, 93 del Reglamento para la ejecu
ción de la misma, y á la regí i 10.a de la Circular de la Dirección de 
Administración local, fecha l.° de Junio de 1886 sobre reformas en la 
contabilidad.

Capítulos. CxASTOS. Pesetas.

l.° Administración provincial.............................................. 6522‘00
2/ Servicios generales.......................................................... 1425'00
3 .u Obras obligatorias......................................................... »
4 .° Cargas.........................................................  . , . . 354'00
5 .° Instrucción pública. ........... 14868'00
6 .° Beneficencia.................................................................... 30908‘00
7 .° Corrección pública.......................................... , . . . 1591*00
8 .° Imprevistos.................................................................... 1500 00
9 .° Nuevos establecimientos................................................ »

10 .° Carreteras.................................................................... »
11 .° Obras diversas............................................................... 2916'00
12 .° Otros gastos.................................................................... 1424'00
13 .° Resultas.......................................................................... »
14 .° Ampliación..................................................................... »
15 .° Movimientos de fondos ó suplementos.......................... »
16 .° Devoluciones................................................................... »

Total. ..................................... 61508'00

La presente distribución asciende ála expresada cantidad de 61508 pesetas.
Palma 2 de Septiembre de 1889.—El Contador, Lino Pinillos.

el estado en que la misma se en
cuentra, es decir, si está formada ó 
pendiente del informe del Síndico ó 
del dictamen de la Junta municipal, 
y causas que han motivado el retra
so, asi como también si su aproba
ción corresponde al Tribunal de 
Cuentas del Reino ó al Gobernador, 
con arreglo á lo que ordena el artí
culo 165 de la ley Municipal.

2 .° Que se haga igual, reclama
ción á las Diputaciones, debiendo 
dichas Corporaciones consignar si 
las Comisiones provincia les han emi
tido el informe que preceptúa el ar
tículo mencionado, exponiendo en 
caso contrario las razones de no ha
berlo verificado.

3 .° Que en iguales términos se 
formen por los Gobernadores de las 
que existan pendientes de su apro
bación ó de remisión á este Minis
terio, con las observaciones ya repe
tidas.

4 .° Que el p’azo para el cumpli
miento de este servicio por parte de 
las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos será el de diez días, 
á contar desde que reciban la orden, 
y el de un mes á los Gobernadores 
para la remisión á este departamen
to de los datos reclamados, término 
que comenzará el dia en que sea en 
su poder esta Real disposición, á 
cuyo efecto ocusarán el oportuno re
cibo. Estos plazos serán imporroga- 
bles.

Y 5.° Que los Gobernadares em
pleen los medios que tienen dentro 
de la legislacióa actual para el exac
to cumplimiento de este servicio, ba
jo su más estricta responsabilidad.

De Real o^den lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Septiembre 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Director general de Administra
ción local.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín Of ic ia l para su publici
dad y el más exacto cumplimiento 
por parte de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de la Provincia.

Palma 8 Septiembre 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR
Resultando de las noticias recibi

das en este departamento, que se ha 
desarrollado el cólera morbo en la 
Mesopotamia (Asia).

Vistos los artículos 30, 35, y 36 de 
la ley de Sanidad, Reales órdenes de 
6 de Junio de 1860, regla 12 a, (Ga
ceta del 21 de Marzo último); 17 de 
Mayo de 1880, regla 2.a, caso 2.° (Ga
ceta del 21); 31 de Marzo de 1888, re
gla 13.a (Gaceta del L° de Abril), y 
orden de 10 de Diciembre de 1874 
(Gaceta del 13), este Ministerio ha 
acordado prevenir á V. S. se impon
ga á las procedencias del Golfo Pér
sico la cuarentena correspondiente 
con arreglo á las citadas disposicio
nes, según las circunstancias sani
tarias de los buques.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las Direcciones 
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de Sanidad marítima y fines deter
minados en la disposición 4? de la 
orden de 24 de Abril de 1 Si5 (Gace
ta del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1889 —El 
Subsecretario, Manuel Benayas y 
Portocarrero.—Sres. Gobernadores 
de las pro.vincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

Gaceta 1.° de Setiembre

Anuncios Oficiales.

Num, 430
ADMINISTRACIÓN

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
Sección de Contribuciones Indirectas.

Negociado Estancadas.—Anuncio.
La Díreccióu general de Contribu

ciones indirectas en circular fecha 2 
del que rige, dirigida al Señor Delega
do de Hacienda de esta provincia, y 
en uso de la facultad que concede el 
artículo 15 del Reglamento de 31 Di
ciembre de 1881, para llevar á efecto 
la ley del timbre, ha acordado que al 
finalizar el día 30 del mes actual, se 
retiren de la venta los timbres de co
rreos y telégrafos que en la actualidad 
se usan, á escepción de los de un cén
timo de peseta sustituyéndolos con 
otros denominados de comunicacio
nes que ostentan el busto de S. M. el 
Rey (q. D. g.) Don Alfonso XIII, los 
que desde el día primero de Octubre 
próximo se pondrán en circulación.

Para evitar molestias al público que 
les ocasionarían las operaciones de 
cange, la propia Dirección general 
concede á las Sociedades, Corporacio
nes, Establecimientos y particulares, 
la facultad de utilizar hasta el 31 de 
Diciembre del actual año, los timbres 
de correos y telégrafos que tengan en 
b u  poder de la emisión corriente, el 
citado dia 30 de este mes; que dando 
los «mismos fuera de circulación al 
terminar aquél plazo que se les señala.

Lo que pe inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento de las Sociedades, Corpora
ciones, Establecimientos y particula
res que pueda interesar.

Palma 7 Septiembre de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, Ber
nardo Amer.

Núm. 431
COMISIÓN DE REPRESENTANTES 

DEL GREMIO DE LIQUIDOS DE CAPDEPERA

El reparto gremial del grupo de 
líquidos, correspondiente al actual 
ejercicio, permanecerá espuesto á 
efectos de reclamación en la Con
sistorial de esta villa, por término 
de ocho dias hábiles, á contar desde 
la fecha, durante los cuales podrán 
presentar losseñoresagremiados, las 
reclamaciones escritas que tengan 
por conveniente.

Tan luego termine el referidopla- 
zo. tendrá lugar en el mismo local 
e* juicio de agravios, en cuyo acto 
podrán aducirse reclamaciones ver
bales; pero una vez terminado nin
guna será admitida.

Capdepera 7 Septiembre de 1889. 
^E1 Presidente, Antonio Ferrer

Núm. 432
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Acordado por el Ayuntamiento, 
intentar el medio de hacer efectivo 
por agremiación los derechos de 
consumos de alcoholes aguardientes 
y licores para el año que rige 1889
90 con sugeción á la ley y Reglamen
to de 21 de Jumo último, se convo
ca á los espendedores, sean ó no fa
bricantes para que en el término de 
ocho dias presenten las proposicio
nes oportunas para celebrar después 
dichos conciertos.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se en este servicio.

Bañalbufar tres de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
El Alcalde, Jaime Font.—Juan En- 
dolz, Secretario.

Num. 4.33
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
Ultimados los repartimientos de 

Consumos y gremial obligatorio, del 
año económico actual, por las Jun
tas nombradas al efecto quedan ex
puestos al público por espacio de 
ocho dias hábiles en la casa Consis
torial, á contar desde la inserciór de 
este anuncio en el Bo e l t in Of ic ia l  
de la Provincia, á efectos de recla
mación, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo, ninguna será aten
dida.

Campos 6 Septiembre de 1889.— 
El Alcalde, Antelmo Obrador.—Por 
A. del Ayuntamiento, El Secreta
rio, Antonio Bennasar.

Núm. 434
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión de cinco del actual el pro
yecto de puente sobre el torrente 
mayor en el punto denominado Cas 
Jurat de este término, se anuncia al 
público que estará espuesto á efectos 
de reclamación en la Secretaria de 
esta Corporación municipal por es
pacio de veinte dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Sóller 7 de Septiembre de 1889.— 
El Alcalde, Juan Joy.—P. A. del A, 
Miguel Lanuza, Secretario.

Núm. 435
AYUNTAMIENTO DE SON SER VERA.

Declarada desierta por la Junta ca
lificadora de aspirantes á destinos 
civiles, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de este pueblo, se 
anuncia concurso por término de 
treinta dias á contar desde el de la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, du
rante cuyo plazo deberán los aspi
rantes presentar sus solicitudes en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Son Servera ocho Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
El Alcalde Teniente l.c, Cristóbal 
Sureda.—Julián Garrió, Secretario 
interino.

Núm. 436
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Obras públicas.
El dia veinte y uno del actual á 

las aoce de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales ante 
una Comisión del Ayuntamiento 
presidida por el infrascrito Alcalde 
y por medio de pliegos cerrados la 
subasta para la construcción de se
senta y cuatro nichos y una portada 
en el Cementerio Católico de esta 
Ciudad; cuyo pliego de condiciones 
se hallara cid manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación munici
pal. .

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de novecientas setenta y 
cinco pesetas y no se admitirá nin
guna postura que exceda de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta 
deberá construirse un depósito en la 
Caja municipal de cincuenta pesetas 
en metálico, acompañando además 
cada proponente su respectiva cédula 
personal.

Las proposiciones se harán en pa
pel del sello undécimo y conforme 
al adjunto modelo, presentándolas 
á la mesa de subasta.

Mahon 5 de Septiembre de 1889. 
—El Alcalde Presidente, Sebastian 
Vinent.

Modelo de proposición.
Don.vecino de......según cédula 

personal n.°.....que acompaña, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta de construc
ción de sesenta y cuatro nichos y 
una portada en el Cementerio Cató
lico de esta Ciudad, ofrece ejecutar 
dichas obras con entera sujeción á 
aquellas por la cantidad de..... (en 
letras)..... pesetas.

(Fecha y fiirma del proponente.)

Núm. 437
Beneficencia.

El día 21 del corriente á las once 
de su mañana tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados, y ante una Comi
sión del Ayuntamiento presidida por 
el infrascrito Alcalde la subasta para 
la construcción de un edificio desti
nado á cuadras, cochera, pajar etc. 
en la huerta del Hospital municipal 
y el derribo de dos cocheras situadas 
á la entrada de la carretera de San 
Luis con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación mu
nicipal.

Servirá de tipo para ía subasta la 
cantidad de dos mil cuatrocientas 
setenta y una pesetas veinte y cinco 
céntimos y np se admitirá postura 
que esceda de dicha suma.

Para tomar parte en ia subasta 
deberá constituirse un depósito en la 
caja municipal de ciento veinte y 
cinco pesetas en metálico, acompa
ñando además cada proponente su 
respectiva cédula personal.

Las proposiciones se harán en pa
pel del sello onceno y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en 
pliegos cerradosá la mesa de subasta.

Mahon 5 Septiembre de 1889.—El 
Alcalde-Presidente, Sebastian Vi
nent.

Modelo de proposición
Don. vecino de......según cédula 

personal número.....que acompaña, 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de cons
trucción de un edificio destinado á 
cuadras, cochera, pajar y demás en 
el Hospital municipal de esta ciudad, 
olrece ejecutar dichas obras con en
tera sugeción á aquellas por la can
tidad de..... (en letras).,., pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 438
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Relación de los Jueces Municipales 
Suplentes nombrados para esta 
Capital y pueblos del Territorio 
de esta Audiencia que han de 
ejercer el cargo durante el bienio 
de 1889 á 1891.

PARTIDO DE IBIZA
Ibiza, D. Francisco Medina Ribas. 
Foimentera, D. Juan Costa Mayans. 
San Antonio, Don Vicente Rosselló 

Riera.
Santa Eulalia, D. José Serra Sorra.
S. Juan Bautista, D. Mariano Roig 

Roig.
San José, D. Vicente Ferrer Prats.

PARTIDO DE INCA
Inca, D. Antonio Sena Caimari. 
Alcudia, D. Mariano Calvis Reinéa. 
Alaró, D. Bartolomé Roig Garau, 
Binisalem, D. Melchor Quintana Bes- 

tard.
Buger, D. Gabriel Villalonga Siquier.
Campanet, D. Bartolomé Mestre Peü- 

cás.
Costitx, D. Juan Amengual Arrom. 
Escorca, D. Juan Solivellas Mestre. 
Lloseta, D. Lorenzo Ferragut Abrinas. 
Llubí, D. Arnaldo Sena Perelló.
María, D. Pedro Más Buñola.
Muro, D. Juan Oliver Garrió.
Santa Margarita, D. Pedro Calafat 

Reus.
Pollensa, D. Miguel Llobera Axartell.
Sansellas, D. Jaime Llabrés Cirer.
Selva, D. Miguel Puigserver Cánaves.
Sineu, D. José Ramis Costa.

PARTIDO DE MAHON
Mahon, D. Andrés Corantí Carreras 
Alayor, D. Cristóbal Meliá Rosselló. 
Cindadela, D. Diego Capellá Merca- 

dal.
Perrerías, D. Juan Gomila Seguí, 
láercadal, D. Antonio Vicarises Coll. 
Villa-Cárlos, D. Francisco Pons Go- 

ñalons.

PARTIDO DE MANACOR
Manacor, D. Melchor José Cloque!! 

Sebastía.
Artá, D. Rafael Ginard Lliteras.
Campos, D. Bartolomé Garcías Balles- 

ter.
Capdepera, D. Gabriel Melis Terrasa. 
Felanitx, D. Bartolomé Obrador Mai- 

mó.
Petra, D. Juan Vicens Vicens.
Porreras, D. Gaspar Barceló Sastre.
Montuiri, Don Bartolomé Ramonell 

Miralles.
San Juan, D. Mateo Bauza Mayo!.
Santañy, D. Antonio Adrover Pona, 
aon Servera, D. Juan Lliteras Sureda.

I Villaíranoa, Bartolomé B»uaa Rover*
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PARTIDO DE PALMA

DISTRITO DE LA CATEDRAL
Catedral, D. José Llompart Sagriatá. 
Algaida, D. Miguel Fio! Ribas, 
Marratxi, D. Francisco Pastor Sena. 
Llummayor, D. Sebastian Gamundí 

Monserrat.

DISTRITO DE LA LONJA
Lonja, D. Juan Ginard Ferrer. 
Andraitx, D. Bernardo Jofre Alemañy. 
Bañalbufar, D. Miguel Albertí Alberti. 
Buñola, D. Miguel Far Nadal.
Caiviá, D. Miguel Sans Jaume. 
Deyá, D. Miguel Coloin Bauzá. 
Esporlas, D. Miguel Sbert Campe. , 
Estábilmente, D. Antonio Coll Tomás. 
Estallenchs, D. Miguel Vila Palmer. 
Fornalutx, D. Juan Arbona Ballester. 
Puigpuñent, D. Vicente Veñy Marto- 

rell.
Santa Eugenia, D. Gabriel Vidal Mar’ 

toreil.
Santa María, D. Miguel Torreas Bus- 

quets, de Andrés.
Sóller, D. Andrés Oliver Joy. 
Valldemosa, D. Pedro Fiol Martí.

Y para que conste y publicar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provir cía li 
bro la presente en cumplimiento de lo 
mandado por el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia y la firmo en Palma 
á seis de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—El Secre
tario de Gobierno, Cristóbal Serra.

Dado en Manacor á treinta de Agos
to de mi! ochocientos ochenta y nue
ve.—José García Gallego.—P. S. M. 
Bartolomé Sureda.

Num. 440
Don Francisco Rodríguez Ladrón de | 

Gueoara, Juez de primera instan- j 
cia del Partido de Mahon.
Por el presente y único edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
D. Gabriel, D.a Carolina, D.a Marga
rita, D.a Juana y D.a Ana Saura y 
Carreras á la herencia de su herma
no D. Gaspar Jorge Saura y Garre- | 
ras natural y vecino que era de Ciu- 
dadela en la que falleció el dia cinco 
de Mayo último, para que dentro del 
término de treinta días contados des
de la última publicación del presen
te en los periódicos oficiales, com
parezcan á deducirlo en este Juzga
do en el espediente sobre declara
ción de herederos abintestato de 
dicho finado promovido por el refe
rido su hermano D. Gabriel, previ
niéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á cinco de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta- 
y nueve.—Francisco Rodríguez de 
Gueyarra.— Ante mi, Juan Allés.

Núm. 441
CÉDULA DE CITACION .

En virtud de providencia del dia 
de ayer de D. Pedro Siquier y Pizá, 
Juez municipal suplente de esta vi
lla encargado de este Juzgado recaí
da en el expediente juicio verbal 
promovido por D Miguel Rebasa y 
Figuerola Procurador del Juzgado 
de primera instancia del partido de 
Inca en concepto de apoderado de su 
hermano D. Antonio Rebasa Figue
rola contra Margarita Pericas y Tu- 
gores, vecina que fué de esta villa, 
y cuyo paradero se ignora, sobre pa
go de treinta y cinco libras moneda 
mallorquína ó sean ciento diez y 
seis pesetas sesenta y cinco cénti
mos imperte de una anualidad de 
interés vencida en trece de Abril úi- 
umo, producidos por las quinientas 
libras de dicha moneda que al siete 
por ciento anual le prestó en escri- । tura pública otorgada en igual dia 
de mil ochocientos setenta y siete, se 
cita á dicha Pericas y Tumores para

I que el dia vigésimo á contar desde 
i el siguiente á la inserción de este 

edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia comparezca en este Juz
gado acompañada de su marido Juan

I Rian y Cladera á las tres de la tarde 
á celebrar el juicio verbal indicado, 
que por falta de comparecencia se 
seguirá, en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho.

La Puebla vein-e y ocho Agosto 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Juan Garriga, Secretario.

Num. 442
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de la Universidad de esta 
Ciudad en providencia de veinte y 
cuatro del actual sobre reclusión de 
finitiva de D. Manuel Fano Orbe, na
tural de Santander, D. Francisco 
Plá y Brososa natural de Barcelona, 

c D. Antonio Gavás y González natu

Núm. 439
Don José García Gallego, Jues de 

primera instancia de esta cilla y 
su partido.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
dias una finca propia de Francisco 
Saneó y Gomila sita en el distrito de 
Son Moix de éste término do cabida de 
setenta y unaáreas, tres centiáreas, on
ce decímetros y ochenta y cuatro centí
metros, lindante por Norte y Sur con el 
prediodenominado SonMoix.porEste, 
con tierras de dicho predio Son Moix 
y por Oeste con tierras de Antonio 
Pont afecta al censo ánuo de veinte y 
dos pesetas y media y una gallina pa
gadera á los herederos de D. Joaquín 
Fonticheli, cuya finca queda justipre
ciada en mil quinientas ochenta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos, 
y se vende para con su producto ha
cer pago á Francisca Ana Puigros y 
Mascaró de la cantidad de mil pese
tas intereses al seis por ciento desde 
el catorce de Junio del año último y 
costas causadas y á causar quedando 
señalado para el remate el dia veinte 
y siete del próximo mes de Septiem
bre á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra los dos tercios de la ta
sación, y que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar en la me
sa del Juzgado ó en la caja sucursal 
de Depósito el diez por ciento del jus
tiprecio.

2 .a Que el título de dominio esta
rá de manifiesto en la Escribanía. Y 
que del precio del remata serán baja 
los censos á que está afecta dicha fin
ca capitalizados al seis por ciento.

3 .a Que serán de cargodel compra
dor los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso.

mino de treinta dias, contados des
de la publicación de nsta requisito
ria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la indi
cada provincia comparezca en el

i cuartel de los Doks que en estíi ca- 
piral ocupa este Regimiento Lance-

| ros del Principe para responder á 
, los cargos que le resolten en la su 

mariaquelesigo: bajolapercimibiento 
de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde y su- 
g'eto á los perjuicios que por ello ha
ya lugar.
" A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g ), exhorto á todas las 
autoridades tanto Civiles como Mi
litares para que practiquen activas 
diligencias hasta conseguir la cap
tura del referido procesado, y de ser 
habido sea conducido en clase de 
preso y á disposición de la autoridad 
superior Militar de la Provincia, 
dándose cuenta á esta fiscalía sin de
mora para la resolución que proce
da, pues asi lo tengo acordado.

Expedida en Barcelona á prime
ro de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—-Francisco Ro
mero. —

Num. 444
El Comisario de Guerra intercentor 

I de las factorías de Subsistencias
y Utensilios de esta nlaza.
Hace saber: que debiendo adqui

rirse para las atenciones de dichas 
factorías los artículos siguientes: Ha-

| riña flor, galleta de 1.a, leña de ra
ma para horno, cebada, paja para 
pienso; jabón duro del.6, leña de 
tronco y ceniza, se convoca á los te
nedores de los espresados artículos 
que quieran presentar muestras y 
proposiciones en el concurso que 
tendrá lugar en la citada Comisaría, 
el día 19 del actual á las once de su 
mañana.

Palma 6 de Septiembre 1889.— 
Juan Alomar.

Num. 445
El Comisario de Guerra Interventor 

de la factoría de Utensilios de esta 
plaza.
Hace saber; que debiendo proce

derse á la venta del trapo y demás 
aprovechamientos resultantes del 
traceo de las ropas y efectos dados 
de baja en dicha factoría en el 2.° y 
tercer trimestre de 1888-89, se con
voca por el presente anuncio á una 
licitación verbal que tendrá lugar el 
día veinte y siete del actual á las 
once de su mañana en esta Comisa
ria de-Guerra sita en la Calle del 
Socorro y bajo los precios limites 
que á continuación se detallan.

d7‘400 kilogramos de trapo de al
godón á 0‘20 pesetas el kilogramo.

105‘600 Id. de id. de hilo á 0'30 
id. el id.

70'000 Id. de id. de lana á 0‘10 id. 
el id

3‘000 Id. de hierro viejo á 0‘14 id- 
el id. '

906‘00 Id. de madera vieja á 0'02 
id. el id. , .

El autor de la mejor proposición 
aceptada satisfará en el acto su im' 
porte en metálico; y habrá de retirar 
de la factoría los expresados efectos 
en el plazo máximo de tres dias con' 
tados desde el en que se le notifiq110 
la aprobación de su oferta.

Palma 6 de Setiembre 1889.—Jua11 
Alomar.
, -^3

PALMA.—Escuela Tipográfica.

ral de Zaragoza, D. Lorenzo Marco 
y Martínez, natural de Alfaro (Lo
groño), D. Dionisio de Oriol y Se
rrano, natural de Flix (Tarragona), 
D. Rafael Da vi y Lujellá natural de 
Sabadell (Barcelona,) D. Francisco 
Mestre y Font natural de Palma de 
Mallorca, D. José Sainz de la Ca
lleja y Martínez natural de Bocos 
(Búrgos) D. Pedro Boix y Goma na
tural de Llobera (Lérida) D. Juan 
Planas y Rosich natural de Baice- 
lona, D. José Busquéis y Barden 
natural de Barcelona, D. José Gas
par y Enriquez natural de Verscruz; 
D Juan Bta Aulestia y Prals natu
ral de Porrera (Tarragona) D. Ra
fael Ponset y Ros natural de Bar
celona, D. José Mansi y Sabaté na
tural de Montblanch (Tarragona) 
Doña Rosa Rafart y Gabarros natu
ral de Balldan (Barcelona) Doña 
Maria Meslres y Baremjs natural 
de Maspugols (Tarragona) D.a Ro
bería Jover y Grañent, natural de 
Mequinenza (Zaragoza), D.a Emilia 
Cumplido y Astaburnaga, natural 
de Buenos Ayres, D.8 Concepción 
Zaragoza Zaragoza natural de Silla 
(Valencia) D.a Teresa Puntas y Es- 
tibill natural de Barcelona, D.a Fi- 
dela Portabella y Más natural de 
Vich (Barcelona) D.a Flora Triedu 
y Metje natural de Mataró (Barce
lona) D.a Cármen Fernandez Calza
da natural de Santi Espíritus, Doña 
Clara Viñuales y Domenech natu
ral de Tortosa (Tarragona) D.a Elisa 
Sancho y Navarro, natural de Va 
lencia D.a Matilde Claramunt y Font 
natural de Villafranca del Panadés 
(Barcelona) D,a Enriqueta Ramírez 
y Sejtegui natural de Alfaro (Lo
groño) y D._ Manuel Barraquer y 
Puig natuialde Barcelona se cita 
y emplaza á los parientes de dichos 
alienados para que dentro del tér
mino de un mes comparezcan en

, dicho espediente á fin de oirles acer- । ca la referida reclusión bajo aperci
bimiento que transcurrido dicho 
término sin comparecer se resolverá 
sin su audiencia parándoles los per
juicios á que hubiere lugar en de
recho. ■

Barcelona treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Por D. Luis Duran, José de Arce.

Núm. 443
I Don Francisco Romero y Zamora- 

no, Capitán graduado segundo 
ayudante del Regimiento Lanceros 
del Principe 3.° de Caballería fis
cal de la causa seguida en el mismo 
Regimiento contra el Soldado del 
primer Escuadrondelciiado Cuer
po, Antonio Riera Manresa, por 
el elito de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

I cito y empl izo al Soldado que fué 
del primer Escuadrón del referido 
Regimiento Antonio Riera Manresa., 
natural de Manacor «Baleares» hijo 
de Bernardo y de Andrea avencin- 
dado últimamente en el pueblo de 
Felanitx de la indicada Provincia, 
de oficio labrador, de veinte años de 
edad y cuyas señas personales son las 
siguientes; estatura un metro seis- 
cien tos setenta y seis milímetros, peí o 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, su 
aire bueno, su producción buena, 
soltero y como seña particular un lu- 

II nar en la barba, para que en el tér
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